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" REPUBLICA DEL ECUADOR 00 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . : 

RESOLUCION No.87-2-1-1- 00245 

DR. LUIS SALAZAR BRCXER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas la señora 
Superintendente de Compañías sogáún Reselue No.ABN-36394 
del 31 de diciembre de 1986; y per Reselución No.ADM-87-007 
del 19 de enero de 1987; 

CONSIDERANDO 

QUE el 14 de enero de 1987, se há otorgado anto el No- 
tario “Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Eduardo Fal 
Ayala, escritura lica de sunento de capital y 
de estatutos de "AGRICOLA EL PELIXANO S.A.”; 

QUE el señor Jaime Briones Espinoza, con el patrocinio 
de la abo da Blena Oghoa de Morín, en su cali de rr 
te Ge: la compañía, ha solicitado la sprobas 
la indicada 'e Ítura pública, a cuyo efecto e entado 
cuatro copias lendas de “a misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conforniásd 
con el Informe No.86-2035-1IA del 4 de noviembre de 1916, 
enitido por el Departamento de Inspección de osta lastitu- 
e ; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-37-0139 del 30 de enero de 1987, ha emitido informe 
favorable para la continuación del” tránite, unz vez que 
considera que se he dedo cunpliniente a los requisites 
iegeles respectivos; 

Bn ejercicio de las atribuciones que lo confiere la 
Ley; y, 

RESUBELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: 2) el aunento de tal 
de "AGRICOLA EL PELIXANO S.A.” por UN MILLON QUIN OS 
MIL SUCRES, dividido en un mil quinientas aceiones de 
va mil sueros cada wna, y b) La Foforsa de estatutos cons- 
tantos en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Siptimo 
del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la ia de la 
escritura pública que se aprueba del contenido de la sente 
Resolución y siente razón de esta anotación) 
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ARTICULO TERCERO. - MM A ie al degli siria mer- 
cantil del Centón tán Guay pu] TÉ “y eserí- 
tura pública junto % presonte: Resolución, archivo una 
sn de dicha escritura y devuelva las restantes con la 

o la inscriprión que se ordena; $) cumpla con las 
ra preseripelonss contenidas en la va de Registro. 
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iupyda dos diarios de nayarscire 
plar de la publicación deberá 

COMUNIQUESE.- DADA y £i 
de Conpañías, en Guayaquil, a 

Certífico que con fecha de hoy 

Queda insorita la presente Resolución de fojas 19.887 a 19.891, nfme_ 

ro 1.884 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada ba _



  

COrtifio gun sem isis da dy 

. Se tomó nota de lo ordenado en la Resolución anterior a foja 5.707 del 

_ Registro Meroatil, Lives de Tndustriales -. ade 1:983,, al miro de la 

- Inscripción respectiva. Guayaquil, veinte Y cinco de Agosto dé y     
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